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Confederação Geral dos Trabalhadores Portugueses 

 
 

Al Excelentísimo Señor  
Secretario del Consejo de Derechos Humanos de la  
Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

        
 

Lisboa, 09 de Octubre de 2012 
 
 
Estimado Señor, 
 
La Confederación General de los Trabajadores Portugueses – Intersindical Nacional (CGTP-
IN), la más representativa confederación sindical de Portugal, se dirige respetuosamente a los 
miembros del Consejo con el propósito de manifestar su solidariedad con la República de Cuba, así 
como dar testimonio sobre los logros alcanzados en la isla en materias de derechos humanos dada la 
proximidad del Examen Periódico Universal (EPU) llevada a cabo por este órgano. 
 
La CGTP-IN mantiene, desde hace cuatro decenios, una estrecha relación con la Central de 
Trabajadores de Cuba (CTC), sumado al conocimiento decurrente de las visitas de nuestros 
dirigentes a este país. La CGTP-IN ha podido observar y ser testigo directo de la práctica y valor 
que Cuba atribuye a los derechos humanos. Los hemos podido constatar a través de aspectos tales 
como: la universalización del derecho a la salud y a la educación, los avances y descubiertas 
científicas, la erradicación del analfabetismo, la extraordinaria reducción de la tasa de mortalidad 
infantil, la libertad religiosa, la tolerancia a las diferencias y el combate a todo e cualquier tipo de 
discriminación. 
 
Es también necesario subrayar el esfuerzo que Cuba realiza para mantener las conquistas sociales 
alcanzadas desde 1959, en un momento en que el mundo atraviesa una grave crisis económica y 
social, en medio a dificultades provocadas por el bloqueo económico estadounidense, así como la 
necesidad de actualización de su modelo económico. Confiamos en que las conquistas de Cuba en 
materia de derechos humanos, comprendidas en el espíritu de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos proclamada en el año 1948 por la ONU, serán consideradas en el examen 
periódico de este consejo. 
 
 
Con respetuosos saludos, 
 
 
Arménio Carlos 
Secretario-General de la Confederación General de los Trabajadores Portugueses – Intersindical Nacional 
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